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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Neiva, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Proceso de imposición de servidumbre pública de conducción de 

energía eléctrica de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. contra 

JOSE MARÍA LAVERDE HERNÁNDEZ – C.C. 80.542.489. Radicación 41001-

41-89-004-2023-00005-00. 

 

En atención a la subsanación de la demanda y teniendo en cuenta que la parte 

actora no cumplió con la totalidad de las exigencias del auto que inadmitió la 

misma, ha de rechazarse, toda vez que en dicha providencia se mencionó lo 

siguiente: 

 

1. A pesar de que se identifica al predio objeto del litigio como rural, no se 

menciona en la demanda quienes son los colindantes actuales de dicho 

inmueble. (Artículo 83 del Código General del Proceso). 

 

Como respuesta a esta observación, la parte demandante transcribe los 

linderos del predio objeto de litigio, de acuerdo a lo que se consignó en la 

escritura 4189 de 2010, proferida por la Notaría 68 de Bogotá. Sin embargo, 

no se señalaron los colindantes actuales.  

 

Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y conforme a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de imposición de servidumbre pública de 

conducción de energía eléctrica promovida por la ELECTRIFICADORA DEL 

HUILA S.A. E.S.P. contra JOSE MARÍA LAVERDE HERNANDEZ, sobre el 

predio denominado “ORELLANA”, ubicado en la vereda Paraíso del Municipio de 

Garzón, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 202-9926. 
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SEGUNDO: Archivar las diligencias. 

 

TERCERO: Reconocer personería al Dr. SERGIO ANDRÉS BARRERA 

GARRIDO conforme al poder conferido por la parte demandante y en los 

términos allí estipulados. 

 

 

Notifíquese, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

Jueza 

 

 

 

J.D.Q.C. 

 

 

 

 

 

 


